
En un fallo unánime, la sala de verano de la
Corte de Apelaciones de Arica rechazó ayer un
recurso presentado por la defensa de un oficial
del Ejército imputado por el Ministerio Público
como autor de los delitos consumados de apre-
mios ilegítimos con resultado de muerte y le-
siones a reclutas.

Según se acreditó durante el proceso judicial
del denominado caso Putre, los ilícitos habrían
ocurrido en la mañana del sábado 20 de abril de
2024 durante una marcha de instrucción mili-
tar realizada a bajas temperaturas a casi cuatro
mil metros sobre el nivel del mar, en el altiplano
de la Región de Arica y Parinacota. La actividad
había comenzado en el cuartel Pacollo, cerca de
la carretera internacional que conecta con el la-
go Chungará y Bolivia. 

En aquella ocasión falleció el soldado cons-
cripto Franco Vargas (19), quien realizaba su
servicio militar en forma voluntaria en la briga-
da motorizada N° 24 “Huamachuco”, con
asiento en la localidad de Putre ubicada a más
de 140 kilómetros al este de la ciudad de Arica.

Con ello, el tribunal de alzada confirmó la
medida cautelar de prisión preventiva dictada
por el Juzgado de Garantía. Uno de los argu-
mentos presentados fue que la libertad del im-
putado constituye un peligro para la seguridad
de la sociedad y las víctimas. 

“Existen presunciones fundadas de que el
imputado ha tenido participación en tales ilíci-
tos en calidad de autor (...). Las víctimas se en-
contraban bajo responsabilidad del Estado co-
mo garante de su vida y seguridad personal”,
indica el fallo.

Caso Putre: 

Corte confirma
prisión preventiva
de imputado por la
muerte de conscripto

Franco Vargas (19), quien
participaba en una marcha de
instrucción, falleció en el
altiplano en abril de 2024.
MARIO ROJAS M. 

ZONA REMOTA.— Los hechos ocurrieron a casi cua-
tro mil metros sobre el nivel del mar.
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Organismos judiciales, policiales y
gubernamentales en Chile fueron in-
formados esta semana de la reciente
sentencia que se dictó por tribunales
de segunda instancia en Argentina,
que retira la calidad de refugiado al
exfrentista Galvarino Apablaza, re-
querido para ser juzgado por su rol
en el crimen del senador UDI Jaime
Guzmán, en abril de 1991.

Quienes conocen el trámite judi-
cial que se realiza en el país trasandi-
no, al que Chile pidió su extradición,
explican que autoridades locales ya
habrían comunicado la información
a Cancillería y la Policía de Investiga-
ciones (PDI). 

La resolución —aunque todavía
susceptible de ser recurrida— reacti-
varía el proceso de extradición que se
había “congelado” tras el refugio
otorgado al exfrentista, conocido
también como “comandante Salva-
dor”, en 2010. Porque, si bien bajo el
gobierno trasandino del expresiden-
te Mauricio Macri se le había retirado
su calidad, la defensa había conse-
guido su restitución, por medio de
una apelación ante los tribunales de
justicia de ese país. 

Consultado por el fallo, el defensor
en Chile del requerido, Alberto Espi-
noza, afirmó que “cualquiera sea la
resolución adoptada, el señor Apa-
blaza mantiene vigente la condición
de refugiado hasta el día de hoy
mientras el fallo no quede firme y eje-
cutoriado. La resolución es recurri-
ble ante la Corte Suprema”. 

n Ministra Plaza ya fue infor-
mada de resolución

La indagatoria respecto de Apa-
blaza en Chile es dirigida por la mi-
nistra de la Corte de Apelaciones de
Santiago Paola Plaza, quien fue in-
formada de la sentencia en los últi-
mos días.

Plaza también tiene a su cargo el
caso de Armando Fernández Larios,

exagente de la Dirección de Inteli-
gencia Nacional (Dina), quien fue
capturado por el Servicio de Control
de Inmigración y Aduanas (ICE) en
Fort Myers (Florida, EE.UU.) y cuya
declaración de 1987 podría ser rele-
vante en la indagatoria
por el crimen del excan-
ciller Orlando Letelier y
su secretaria estadouni-
dense, Ronni Moffitt
(1976).

Entre las causas de de-
rechos humanos que ha
tramitado se encuentran
los casos de Neruda y Víctor Jara.

n “Búsqueda permanente de
justicia para el senador”

Consultado por esta decisión, el
abogado Pablo Toloza, que represen-
ta a la familia del senador, indicó que

no han sido notificados formalmente
de la resolución que “habría dictado
la Sala 5 de la Cámara de Apelaciones
Contenciosa Administrativa Federal
de Argentina, resolviendo el recurso
de apelación interpuesto por Galva-

rino Apablaza Guerra”. 
“Sería una buena no-

ticia que después de sie-
te años de tramitación,
se hubiera rechazado el
recurso presentado por
Galvarino Apablaza
contra la resolución de
la Comisión Nacional de

Refugiados, que le quitó esa condi-
ción”, añadió. 

Planteó, además, que de confir-
marse esta resolución y “ya sin la ca-
lidad de refugiado, se puede concre-
tar la extradición decretada por la
Corte Suprema Federal el 14 de sep-

tiembre de 2010. Este ha sido un lar-
go proceso y como querellantes he-
mos insistido en la búsqueda perma-
nente de justicia para el senador y
fundador de la UDI, Jaime Guzmán
Errázuriz, quien fue cobardemente
asesinado el 1 de abril de 1991 por te-
rroristas del Frente Patriótico Ma-
nuel Rodríguez”.

n Los nudos que evitaron el
avance judicial

En 2024, el embajador de Chile en
Argentina, José Antonio Viera-Gallo,
abordó en la comisión de Relaciones
Exteriores del Senado el caso del ex-
frentista: “El motivo por el cual se de-
claró la condición de refugiado no es
porque en Chile no estén las condi-
ciones jurídicas y democráticas para
juzgar al señor Apablaza, sino que,
por haber sido torturado durante el
régimen militar, se consideró que él
no estaba en condiciones psicológi-
cas de ser sometido a un juicio por el
mismo Estado que lo había maltrata-
do”. 

También expuso, en esa ocasión,
que el procedimiento no es sencillo y
por más que el Estado de Chile bus-
que la pronta extradición del “co-
mandante Salvador”, aún restan pa-
sos para que ello ocurra o para que al
menos exista una respuesta institu-
cional.

Asimismo, explicó entonces: “Lo
que pasa es que Apablaza ha recurri-
do ahora a lo que en Chile llamamos
la Corte de Apelaciones, que allá se
llama la Cámara en lo Contencioso-
Administrativo, y esa cámara tiene
que emitir su sentencia (lo que ocu-
rrió ahora); en esa etapa del proceso,
Chile, como Estado, no es parte, por-
que es un conflicto entre el Estado ar-
gentino, o el gobierno argentino, y el
señor Apablaza”.

Esto, porque lo que impugnaba su
recurso era la decisión adoptada bajo
la administración de Macri que le ha-
bía quitado el estatus de refugiado en
ese país. 

Antecedentes ya habrían llegado a distintos organismos como Cancillería y PDI:

Fallo en Argentina retira calidad de refugiado
a Apablaza y reactivaría opciones para
extradición por crimen de Jaime Guzmán

Al preguntársele por la resolución del tribunal de segunda instancia, su defensa en Chile, el
abogado Alberto Espinoza, afirmó que la decisión judicial no está “firme y ejecutoriada”, porque
es recurrible a la Corte Suprema. 

L. CRUZAT Y C. CARVAJAL 

RECURSO.— La Cámara en lo Contencioso-Administrativo del país transandino dictó
sentencia recientemente respecto del recurso de Galvarino Apablaza. 
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TRAMITACIÓN
El recurso del
exfrentista en

Argentina suma siete
años de tramitación. 

En sus usuales recorridos por
jardines infantiles, María Victo-
ria Peralta (76) suele toparse con
establecimientos donde sobran
cuantiosos cupos cada año: “Les
pregunto a las directoras: ‘¿Qué
pasa?’. Y me dicen: ‘Es que real-
mente no hay más niños’”. Pero
es enfática en afirmar que “en un
contexto donde hay pocos niños,
los pocos que hay no los pode-
mos dejar a la deriva”.

En 2019, la académica se con-
virtió en la primera educadora
de párvulos en obtener el Pre-
mio Nacional de Educación. Con
más de cinco décadas de trayec-
toria, la actual presidenta de
Fundación Integra aborda la sos-
tenida baja en la matrícula en la
enseñanza inicial, que ha perdi-
do casi 138 mil estudiantes desde
2019, según informó ayer “El
Mercurio”. Todo esto, en un
contexto donde se espera que la
tasa de natalidad disminuya aún
más en los años venideros.

En un recorrido por el panora-
ma a nivel país, recuerda cuando
hace algunos años, en un viaje a
Nueva Zelandia, vio cómo el Es-
tado propiciaba la educación ini-
cial en las áreas más remotas, co-
mo las islas, enviándoles libros y
materiales a los niños vía aérea,
dejando caer los paquetes desde
el cielo hasta los poblados: “La
educación parvularia histórica-
mente comenzó con estos pro-
gramas no formales, pero noso-
tros todavía no entendemos eso.
Han pasado cuatro siglos, y no
entendemos”.

—¿Qué factores han incidido en
la caída de la matrícula de la
educación inicial?

“Con la pandemia, todos los
jardines pequeños y medianos
desaparecieron. Obviamente,
como eran particulares, no te-
nían subvención, y tuvieron
simplemente que cerrar. Ade-
más, la pandemia también oca-
sionó miedo en las familias, por
la posibilidad de contagio, y ese
es un problema que siempre es-
tá. Pero el grave problema que se
sigue arrastrando es la crisis de
natalidad”.

—¿De qué forma se debería
abordar el tema de la baja natali-
dad?

“No se resuelve solo con medi-
das económicas, sino un cambio
cultural. Si tú haces una encuesta

a los jóvenes actualmente, la gran
mayoría no quiere ser padre. Las
razones que se dan son que es
muy caro y que hay poco apoyo.
Pero hoy hay más apoyo que
nunca, históricamente. Posnatal
de seis meses, Chile Crece Conti-
go y la educación parvularia en
su gran mayoría es pública”.

—Hay un paradigma ahí que
parece difícil de cambiar, sobre
todo teniendo en cuenta la situa-
ción económica…

“Es que hay un concepto, en
este minuto, de que el niño es
puro problema, es gastadero,
preocupación, y no de que es

alegría, amor, continuidad y me-
joramiento de lo que somos no-
sotros. En el fondo, somos una
especie que no valora a su infan-
cia, y eso es un problema grave.

En este minuto, ¿quiénes es-
tán aportando niños? Son los mi-
grantes”.

—¿Cómo se puede abordar la si-
tuación de los niños que hoy
existen y que no están asistien-
do?

“Hay que reformar la educa-
ción parvularia e incorporar
otras formas de atención a los ni-
ños, por ejemplo, en invierno. Si
la mamá no se atreve a llevar a

los niños en esa época, pues ten-
dría que ir la educación a la casa,
en programas no formales. Lo
importante es que no se pierdan,
que no dejen de aprender.

También está el Jardín sobre
Ruedas, en el que una camioneta
va todas las semanas de pueblito
en pueblito con material; traba-
jan en las plazas, en los patios de
las iglesias o en el gimnasio lo-
cal. Eso que existe en toda Euro-
pa, en todo el mundo”.

Proyección de cara al
próximo gobierno

—¿Cómo cree que debería ser la

planificación en términos de in-
fraestructura para el nivel inicial?

“Tendría que volverse un
poco a lo que existía antes,
cuando era la ley de la Junji,
que cuando se construían tan-
tas casas, había que tener un si-
tio para el jardín infantil. Hoy
se crea un montón de poblacio-
nes, ¿y dónde está el jardín in-
fantil?

Y los niños en la calle, quizás
los más necesitados de todos,
porque es población joven,
nueva, migrante. O porque es
población que se traslada de las
tomas a un campamento a te-
ner al fin un lugar establecido.

Esos son los que más necesitan.
Hace falta un diagnóstico,

pero cada día hay menos niños.
Porque nos pasa y nos va a pa-
sar que están quedando algu-
nos jardines ya con menos po-
blación porque simplemente
no hay más (…). Pero todas las
políticas públicas y los gobier-
nos que vienen dicen que la
educación inicial es lo más im-
portante, pero realmente tam-
poco se refleja en un mayor
presupuesto”.

—¿Cuál es el principal desafío
para el próximo gobierno en es-
ta materia?

“Primero, esto debería ser políti-
ca de Estado, que es lo que ha
costado tanto. Hay que tener
una mirada más sistémica y más
a mediano y largo plazo del te-
ma, porque la educación parvu-
laria es un derecho que deben te-
ner todos los niños desde que
nacen, a través de sus múltiples
formas, según las características,
según las necesidades que tiene
cada uno, según los contextos,
porque en este Chile tan largo te-
nemos, todos tienen derecho a
ser educados”.

Premio Nacional de Educación y presidenta de Fundación Integra

María Victoria Peralta: “Somos 
una especie que no valora a su
infancia, y eso es un problema grave”

MACARENA CERDA MORALES

En un contexto de sostenida baja en la matrícula en educación parvularia y crisis de natalidad, sostiene que
el desafío es adaptar el sistema y las políticas públicas para asegurar el acceso y fomentar los nacimientos.

‘‘Hay que reformar
la educación
parvularia e incorporar
otras formas de
atención a los niños, por
ejemplo, en invierno. Si
la mamá no se atreve a
llevar a los niños en esa
época, pues tendría que ir
la educación a la casa”.

‘‘Hay un concepto,
en este minuto, de que el
niño es puro problema, es
gastadero, preocupación,
y no de que es alegría,
amor, continuidad y
mejoramiento de lo que
somos nosotros”.

‘‘Todas las políticas
públicas y los gobiernos
que vienen dicen que la
educación inicial es lo
más importante, pero
realmente tampoco se
refleja en un mayor
presupuesto”.

La educadora de párvulos cuenta con
más de cinco décadas de trayectoria.
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